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REGLAMENTO DEL CEMENTRfUO ?EL
MUNICIPIO DE DZEMUL, YU<!:ATAN

MVZ. DO:'\IlNGO ARGIMIRO QRTEGA
GRA:'iIEL, Presidente ~lullicip:l1del Ayunwmicmo
ConslilUcional dé {}lc1nul, Yucat1n."11
cumplimicnhl <.1elu dispuCSIO en el aniculo 79 y 89
fracdón V de b Le)" de (iohicmo de los Munieir¡o~
dd Estado de YUC;¡I~n.a Indo" los hahitantcs dd
Municipio hago ~abcr:
Que el Ayuntamiento de D/.c:mul; Yucatán. en sc~ión
ordin:\fia eelehrnd.1 el dia IS de diciembre del 2012. ha
["ni<.lu a bien aprobar)' expedirc! presente

I~EGLA:'\lE!'iTO
(JI\' ICO,- Que en rdae ¡ón 11b aUlllnomia mun idpal de
que gala el a~untamil"lllo de DTCIl'UI. Yucauín. y de la
¡hcul1ad que tiene de emitir su, reglamentos dentro de
su propia jurisdiccion; es fundamental panl la
admillislro.cion pública municipal contar con un
onicnamicnlo que r.:gu!e los scr.•.icios públicos del
Cemenlerio Municipal. es por ello que se apruelm el
pr~sentc Reglamento del Cementerio Munícipal de
OZCffiul; Yucat,;n, P;'I"II q"edar en los ,iguíent"s
tt'nnino,:

REGI.A:o.U::\'H> OEL CE:,\l.:l\'n:RIO DEI.
MUNICIPIO DE nZOlUL, YUCATÁ;'Il

Título 1
Dispo\lcilltte\ Cenentel
enllltuln Prhnero

Del OhJd •••

Articulo 1,. LasdisJWsieionc~de "'tO Reglamento son
de orden pi,blieo ~. Ob'cT\'l1nciu generel en el
Municip;Q de Dzemul; Yueauin. y lÍenc pQr objelO
re>!ul.r el ,,~tableeimicn\{1, funcionamiento,
ellnscrvacitln y vigilancia '.Id cementerio munidp:,!.
Scrvido púhlico l]ue comprendc la inhumación,
e)(humación y re inhumación (k ea,Lívcres. reSll""
humanos y reslOShumanos áridos.

ArtículO 2." El Ayunlamientu dc acuerdu con lo
di,puc.,lo flOrel artículo ll5 fracción III inei", el de la
C"n~titlleión Polilic:l .1" lus Es(adus Unidlls
;...lcxicnnos. lI,í Imohién p"" el "niculo 1\5bis fracción
V de la Constimción l'nlilica del Estadode Yucat,;n. el
ml!culo ~\/ fracción V de la Lcy de Gobierno .11'los
Municipios del Estado dc Yucal;ln, el municipio
lendrá a ~u cart'll de maner~ exclusil'a el servicio
publicod" P,mtC1lnes.
El <.'clllelll1'1;0 es propicdJd c.xclus;~;I dd ~lullieipio
de D'lemul; Yuca1iin. asi l'omo las bú.'cd~s y e~pacios

en él disponibles. salvo título de concnión que i:~tc
entregue a par1icularCO<.

Artlculn 3.- Para los cfecto~ de <:-olelteg:lamentn ~e

entenderá por:
L- Panteón oCemcnterio: Ellug¡,rdeslínadoa rl.,;ibir)'
alojar los cad:ivcrcs. rcMIlShumanos y re"tos humanos
iridosocrcmlldos.
11.- Cl'lIIl'lIll'rio horizonlal: El lugar doooe los
cad~vI'T<:".restos humanos)' rcSt<.lshum"nos arido, <l
cremados. se dcpllsitan bajo licrr~.
1II.• Cementerio Vcnieal: La l'diticaeión constiruida
por uno o mas 1'Ititicios con criptaS Stlpc¡pUI'SlaS e
inslalaciotl<:s COIOOnichos tl osarios para el depósito de
cad:'\Vcrl'S, re~los IlUlllall0S)' resto, humanos ,iridt,s ,)
l~ados.
IV.- Cremación; El proceso de ineinl'T:lción de un
eadñver, de n:s1<>1Ihumano. y de restos humanos
aridos.
V.• Bóveda o Tumba: La e~eavac;ón en clll:rrcno de
un cementerio horizontal destinadll a la inhumaeión de
cadáveres, La medida de \:S1:isson de 1.7D mctras de
anchopor2 metTosde largu.
V!.. Fosn Común: El lugar dC;;lÍn:,do para la
inhumación de cadá\'ere~ y restos humanos 110
identificados y que no han sido reclamados en
d~l~ml¡nado tiempo, l.ol cuales 10' d~tcnn;na pur In
Aut<'lridnd.
VII. Cripla: E. ellul/.ardond~ S~depositan lu cenizas
resultontes de la cremación o incineración de 105reSlOS
humano. y de restos humano. áridos o eremadOll.
VllI .• Nicho: El espacio destinado al ,jcpó~ilo de
reSlOShumanos óridos o cremados.

IX.• Osario: El lugar e~pccbll1lcmc destinadu par~ el
dcpó,ito de restos hu1l1HnllSaridus. la dimensión de
lo~o~llri<lSo nichos sedn dc un 1l1Clrode ancho pm un
metro de largod.: manem verrical.
X .• Re.tos lIumanus Áridos: La osamenta remanente
de un cadá..,;,r. cOln" resllhado del proceso natural de
descomposición.
XI.- Columbario.- La c,Ifl,lCtura con,titlli<!a por un
eonjunlO de nichos 11criplas dCMina(lo, nI depósi10 de
restos humanos ár;do~ o cret1wdos;

Xll.- Cenizas.- El resultante de la incinel11dón de un
cad:iver o de restos humnllt1s áridos;

Xl1l.- Cremación o incincracion.- Es un método
especial que pemlite la tr.lIIsfonnación del cadaver o
sus r<)SI".órido~ en ceni7.as. mcdialllc la otilil.pción de



Servicios Público$ y Salud, ej.:rcerán $USfunciones de
cunfonnidad con lo que cstubkcc los ordenamientos
legales aplicables en la maleria.

Arliculo ',- ESlá prohibido vcnder o rcnlW" las
bóvedas,_nicho$ u osarios, sin la autoriZllción previa
del H. A}'ulItamiento, u trave' de la Dirección
encargndn de los liervidos publico. municipales.

IV.• lntcl"\'enir, previaaulorización de lit S<"Crel:.ríade
Salud. en lo~ trámites de tra$lado, inlelllación, re
inhumación. depósito, incineraeiÓIl y exhumación
prematura de cad;i\we5, reSlOS humanos, restos
hUJmlnos áriJos oereIDiIJos.

v.- Corresponde 1I1ayunlamienlO olorgar la eoncC¡;ióll
o ejercer d<: rnanem direc~ In administración del
cementerio.
VI._ Proponer acuerdo$ al Ayuntamiento par;¡ el mejor
funciorwmienlo de los servicios públicos de que lmta
el wticulo 1°de este Reglamento.

VIl.-Caneelar la conccsiólI olorgada cualltlo se violen
los requisitos previstos en este ReglamenlO.

sujeto a lo

Trlulo 11

Del Cementerio

cementerio quedaráArticulo 11.• El
$iguiellle:

l._ Elaborar plano donde se especifique $iIUlIción.
dirnell$iones, lipo de con$lrucción, lopogralla del
lerreno, distribución, vias inlemas, zonll$, lramus.
SC'~"Cione,sy lotes;

11.. Cumplir con las es~cif,caciones tlc 1"" dbtinloS
tipoli d<: fo¡;m;, criptas y nichu$ que hubiemn de
collstruirs.c, i,\dicalldo la profundidad máxim.a a que
pueda e.\cavarse y 10$ procedimielllo$ de
con$tr\lcción, prcvi$lo$ por 13ley;

111.-Deberá contar con barda$ circundantes de 2.50
melros de altura COffillminimo;

IV .. ~<l debcrim C$t.lhlecersc dent", dc los lim;le$
del cemenlerio l'l<;ale, comerciales, puesto$
semilijos y comerciantes ambulantes:

Articulo 6.- Com$ponde al Presidente Municipal.
a lra\.és de Ditl."Cción tle Servicio> Publicos
Municipall:S:

l.- Vi¡¡ilar el cwnplimiento del pr~.,;ente Relllam~'llto
en coordinaciún con la Comisión de lo Maleria:

11.• Supcrvi.<ar la prcst¡¡ciÓll tle los servicios en el
panleón o cementerio;

111.' Tramitar. las solicilU(lCS relaliva, ul
otorgamiento, modifiem;ión o revocación de las
conee$iones.

,\rticulo 4.- Son fllcult~dcs del AyuntamienlO:

l.. Fij~r los derechos que deberán cok.u .•e por los
$elvicios ,k inhumación, exhumación. reinhumación,
crcm~ción. lr.lsladO$ y dcm6s $Crvicios que $Cñ.alaesIC
Reglotm:nlu;
/l .. Adrninislmr por si mL.mo O cotK,<:.iom,r en
l~rminos con lo dísPUCllo por la L",y Orgánico de los
MunicipIOs del ESlado e YuealÍln, el eSlllble<:irnienlo
y operación del servi io p(,blieD de eememerio~ o
panl~'Ones, y

llI-Caneelar l~ concesión olorgada cuando .se violen
los requisitos prcvi.IO$ en eslCReglameruo.

El o los Regidore, comisiunadoJ en maleria de

alla$lempcralura.;

XIV .• Exhumación._ Es el aClOdc exltaer los rc.tos do:
un cadáver, del IUBar donde prim.ariamcntc fueron
inhul11~dos;

XV.' fosa o lumba .• Es el espacio donde se realiza la
e"l:;lVllción en e1lcrreno de unl:ementerio horironllll
dcslinlllia a 1<1inhunlación de cadáveres;

XVl.-lnhunllldón .• Es el aelo de l'Cpullar un cadáver,
.us re.-lOs andos o cenizas, ya sea en fosa, cripla u
os.orjo;
XVll,- Inhumación de reSI"s áridos .. Es aquellu en
donde son lrasladados los restos .iridos de 10$
cad;i~'el"f:s humanos que han tcnnirllldo su tiempo de
lrJnsformadón:

XVlll.' Inhumación Venieal.. Gs aquella en donde las
inhumaciones sc efectuan en edificaciones
constituidas p<'!r Ul10 o más ~'<iilieios con gavclu.\;
superpuCSl;u; e instalaciones par.¡ el dep6.ito (le
cadlivercs. reslOS humanos .iridos o cremados.

XIX., O!klrio.. El lugnr L'Special destinado al dCflÓsilo
deTestos hUll1anosáridos;
xx.. Reintlumaeiól1.' [So la ae<:ión de sepull:1/' los
re"O> de cadáveres exhul11ados, en el mismo
cementerio;

XXI. ReSIOShumanos áridos .• La os.amenlll remanente
de un ead,1ver, como resultado del p"'ce$o naturallk
descolnposición;

Articulo S.' SO'I autoridade.< competenles para hl
aplicación y vigilaocia de las dispMicioncs dd
prescnte reglamento:

l.. El Presidenle Municipal;

11.-Secretario MWlicipal;

trr .. El Director o coordinador de los Servicios
Públicos Municipale •.

IV.' LOlIdenus servidores p(¡blicos que se señalan cn
este Reglamcntoylosque se

indiquen Cilios ordenamientos legales aplieahles.



V._ Queda prohibida la ~'enl1l e inlmdueei'\n de
'Il;mento, y bcbidu~ ,1te"h<'>1ien.~en lo,cemen!"rio'. y
VI.- No eslá pCll11itido inhumar algiln tipu de
animales.

Arliculo 9,- La eonslructión, rcconstruccion,
modificación o demolicion de inslalaciones en el
eemen!erio, se1ljustarn a lodispul.'stuporlaler Estatal
de S~lud, este Reglamcnhl )' dema, disposicionC$
"plicllhics.

Arlíeulo lO,. En el pumcón oe •.•m~'11l•.•rio 111llnieipall"
limpieza. manlenitnicnt(l yeun._erv"eión de las are •• e
insla1:Jcionc.' lIe u'" comi,n •.••Iur.l tl c<ugo de lo
Dil':eci"n d" Serl'ici,,, Público .• Municipale>; la.'
fosas. o_ariM, cripta-s y nichos ..•emoblig~ción <lesus
pmpiemrios. por razon •.•s lIe salud poblica est,i
pmhibillo arrojar basura o desperdicios ,ohre lumbas.
caminos oandadores.

.\rlícul" 11.- Cuando lo. imere,a<l"s solicitencolocur
encima de la bó,'eda o ~,;pt" cualquier adorno u "bra
alcgórka. o construir al~"tn derósito C!'¡'lCeinlde Testos
quC"e ("trni~an después de ctlmplidos 3 ~,lo!, 5e les
conecd~r.i autorinci6n, ten¡cnlto cuidado .je que el
expresado nicho o dcpO,¡w renga !toa fonna adecuada
a su ObjClOy sin quc oFrezca capacidad para \'erificilr
ell él inhumacioncsdccndávercs.

E\I:i rr,'hibido construir Stlbre tina bóvcda una
,ellundu bó,"eda dI.'mancra ,'enical. ell <'U"oJ~ bacerlo
,er,; ,anci"n",I" I.'nn(non"" 1.',11.'reglamento.

ArtIculo 12,_""rl1olllis"ci<in de los rropielnri,," ,tc lus
fosas, osarios, criptas y nicho .••pedir autorización pum
cons!ruir y T(modelar, as; c,lmo mcncionar las
herramienlas u objelos que .,e introducirán pal':! su
con,trucción. remode!ación o ampl bcion,

Artículo 13.- Cuando por causa de utilida(l publica se
a(ecl<: 10!,,1o pD~ialrncntc el pantdm o cCllIcllterio y
'C afCcten rnonumcmos cripta$, nichos y osarios
d"berán rcponers" "sas cOtulruccíollcS ° bien
trasladarsc por CUCllladc In autoridad ("propianle u
e¡tro inmueble,

ArtlcullJ I~.- Cuando c.,isla la ocupación total dentro
del panleón o cemenlerio ",unicira!. e!<lt'orom censo
actualizado dc la ocupación <lc tumbas. pam conoccr
~u <'sfallo de ~b.'l!dono y. el! ~u CllSO,proceder para ~u
rc"rdenamicnlOo mejor di'posici,;n.
Ln~ bóvedas. cripta:<. nícho. u o•.•rio~ que e"réo
abandonados por el acnnino de cinco nilos y 00 ,enn
rcl.'l.1mados, p" •.••n\n /1 (orm/lr p.>nc nUCV/lmcnte del
municipio quien podr<i disponcr dc cllos 'CglÍll las
neccsidadl.'S,

Arlleul" 15,- Son facultades del Presidente Municipal
/1 lra"és <le la Di~cciún dc Sc" ..icios Publicos
Municipales, la vctific~ciótl. villilancia. comrol y
seguimiento del p,1tlleOtlo cemcnterio en lo si!:ui.:nle:

l.- lIcvar a cabo \'ísitas de in~pccción del panteón o
cementerio.

11.-Solicil.<lrla infonnación dl.'los .ervieios prcs!.1do,
cn el cementerio sobTe:
a).- lnhum"cion"",
b),- E~hum/lcione~,
cj,- N(lmcro de lOle~oeup.,dos.
<l)._Número dl.'lotes disponibles.

e).- Reportes <lejngrcr.os.le lo. cel11entcrius"

111..Inscribir en I"s libros de registro o eo lo~ sistemas
electrónicos que esliln obligados a llcvar en la
administración del p~nteón o el.'mentcriíl. la~
inhulllllciones, las exhumaciunes, Ih re
inhumaciones, 105mtslados y las cremaciones que,;e
cfectúen .
1V,.El registro dcber>iCOn!cm:rpor lo """os:
a) .• Nombre

b) .• Edad

c) .• :"aeionahdad

til-Sc'o

e) .. DOl1liciliode la persona ral1Cl'Ída

f).' ('ausa que de!cnnini\ su muerte

g).-los dmo.sdcl actn com;:'pundicOle ""pedida ¡Jurel
Oticinl del Re~islroCjvíl
h).-1-II ubicne;6n del tOleo hOve.ln que OCUpll.
V.- OnJcnor ,,1 trllslad" de lus n:,tos humano" cuando
hayan Iran,currid'ltres ailm; y no scnn reclama<los pam
deposi larlO'l<end osario 1.'00nim,
VI.- Fijar anualmente las Tarifas que d.:bernn cobrarse
por los ~e¡;kio" dc inhumación, edtumadón y re
inhomación.

ArHeulo 16._la Dirección que tenga" ,u car¡;o los
SC¡;'¡cios Públicos Munkipalcs. además Je lo pre,-j,to
cn cl articulo.ntenur dcbeTlÍ:
1.- Olorgar el d=ho de uso de fosas, crip!ns, nichos,
IOlesomnusoleos.

!l.- Ue\"ar el registro de las lral"misioncs <le
pnlpiedad o u~o que ~c realicen rc~pcetlJ" lo~ hlle~ ()
bóvcdils del P.1l\IWII o cementerio. tanto por la
adminislmción con paniculares, como por particulares
cntre si. debicndo inscrillit"!ic "dml{" la,; resoluciones
<le!cementcrio relal ivos a dichus lutes.
111._:..tamencr y eollSen,ar cn condiciones hi¡;iénica~ y
de scguridad las ínstalaeiones tll.'l panteón o
t:crncmerlo.
IV.- Emitir los dictámenes de ubicación y e! formato
donde se indique el n(¡mero de bóvedn, lote, eript.1}'



demás osarios qu~ se ubiquen en el cemclllcriu.

v.- Detenninar elorden d~ la<;ubie:leiones <lelodas la.,
bówdas, Imcs y cripta y dcmáso~arin~ que se ubiquen
eneleemenlerio
Vl.- aprn"ar o negM la~ solicitude.' que ingrcM:n con
re~pe<:tn a los servicios <lel cementerio. según lo
•pli""hh: de 11l1eiPslación vigcutc.
VII._ L;u dem.h que seibla esu: Rcslamcnto. el Bando
de Pulida y Bucn Gobiemodcl Municipio de D;r.emul;
Yucatán, los ordenamientos legalC'll nplicub1cs y el
contrato de eonccsi6n.

Tllulo 111

!JI' Iss Inhum~c1ones. Re Inhumaciones.
Ell1um ••c1oncI de C.üvcr('!i y I~e~los lInmanos

Capitulo ¡'rimero DI.pooldones Genenle.
Articulo 17.' El control sanilario dI' la disposición de
órganos. lejidos y cu<lúvercs <le= huma,")s se
sujellmi a lo<lisl'uesto en la Ley General de Sulud y su
Reglamento. la L::y para la Donación y Tra~planle de
Órgnnos. T~jidos y nlula~ en el Estado de YUCM:1ny
dcmas Icycsap1icahks.

Arllculn 18.- La inhumación y erellUlción dI'
cadaveres sl'>l"potIni rcali7.a~ con la allHlrí".aci6n de
la allwridad competente.

Capitulo Segundo
!Je las Inhomaeloncs

Arlj~t1lo 19" El panlcón o cementerio municipal
pl"C'lllaráel ~er••.ieio Je ¡nhumaciom.'~ que se solicite.
previo pa¡;o a la T~sorerla '-lunicipal de las
conlribuci(ln~~ consib"n.ada~ en b~ leyes fiscales
aplicables. La inhumación y La e~humación, solo
podren realiZllrsc con b autoriz.,ci6n del Oficial del
Regislro Civil con sede en el municipio.

Artículo 20.- La3 inhumacione~ podrán r'lIali7.l1Nocde
la¡¡ 8:00 a las llUlO horas. salvo disposición de la
auloridrui municipal o en caso CQnlrario. de las
aUloridades sanitarias. del Ministerio Publico o de 111
auloridadjudicial.

Artienlo 21.- Los ead:ivs-TCsdI' personas de~conocid:L~
o no r\,,,,lamadas que sell" n:mitido. por la~ aUloridades
eom~tenles u por las in~lituci(>ncs ho.spitalllriu
p'.lbl;ca,,, privadas. ser.lninhumadoscn lu fosa común
oere'llsdllS.

Capitulo Tercero ElhumlldonL"!I. nc
inhumaciones y Tfa~lados

Articulo 22." Si la exhumación no se hace cn el piUlO
esWbkcido de tres años los restos seron depositados en
el nicho u osario que dispon¡;a el municipio.

Articulo 23.- Lit exhumación prelllutuflI auloTÍz;"Ja
por la aulori¡j¡¡d sunitanil., se llevará a \:libo prC\'io
cumplimiento de los siguientes r~qltisitos: '

1- $e ejecutara por ¡1'I:r!tOnal upnlbaJo por Ia.~
outoridadC1lsanitarias .
JI ," Presen\llr el pcnniso de la autoridad ",'nilarin.
111.-La autori1.tldón d~1Oficial dclll.cSislro Civil coo
sedeenesleMuoieiplo, I
IV.• Presentar el acta d~ defunción de la peN"oa
ralledd3. cuyos rc~LOsse V3)'itlla exhumar.

V.' Presenlar idenlifi~;lció!l del solicitante y qui~n
,lebení. acreditar su interés jurldieo.

VI.- Presenlar compnlbanu: del lu:,'ar ~n dondc se
encuenlfll inhumado el cadáver.

,\rlienl0 24.- La re inhumación de los restos
nhumados '<Cra de il\mediato. previo pago de los
de,.~'Chospor eS1Cservicio.

Articulo 25.- Cuundo las exhumucilloes obcdel.can al
Ira~lado de reSlo~ humullOs d~ la bóveda <lelpallleÓIl o
cemenlerio a un nicho u o~ario.la reubicación se har~
de inmediato previo el 1'-'1;0de los derechos.

TItulo IV
Ell.>erecho de U.o ,obre la lIo •.•.•d" •• Crlpllls,
Nlehus tt Osarios del Cetllenlerio :\1unlelpal

Capítulo Primero

Disposiciones Gcncralecs

Articulo 26.- Eo el palllcón o cementerio municipal. el
d~-recho de uso sobre bóvedas, fosas, tumbas. 0s.1rios.
nichos. columbarios o cripla~ se proporeionará
medilU1tetcmporalidadcs minimas y a ~rpetuid.ad por
la DireCl:;ón enellrsada de los Servicios Públicos
Munieip:¡lel, El otor¡¡amicnlo de 13$ cOlleesionC" de
la.<:b6ved:lS K reali7arn de la Siguiente manem:
a) .• 1.:1tempor~lidlld mínima contierc el derecho <lc
uSOsobre bóvedas. durante lres atlos. transcurrido el
ctull se podrá solicitar la exhumación dI' los restos para
ser trasladado a un nicho u osario.

Los usuarios tendrán 1<1obligución de cubrír los
del'\:chos de la temporulidad mínima onte la Tesoreria
Municip:¡l. En caso de no contar COllla lomljdad de los
derechos al momel11Odel ful1cx:intiento.
b),- El sistema d~ u~o It ~'1lelu¡dad :;ubre llJIltbóveda
solamenle se cuneederá en los e;u¡os cuando eoncluya'\
los plazos de lemporalidad minima. prc,.io pago del
derecho que corresponda a la TCMlreriaMunicipal.

Articulo 27.- El derecho de uso se respaldara con el
recibo olkbl y pOSlerionncnlC con la cxpedi"':én del
litulo de dercchtl de usu lemporal a quince años () a

II



p<:1)'Il:(uidad.,egll11 corrcsponda. cn todo, lo> C.l'OS
llevaran las (¡lIlht~ del Director encarg~do dc los
Scr~':,icio.\Puhlicu> \1llmdpaks.

..\rli,'ulo lH.-EI /\yunlamienlo (Cll(]rala obli¡;ilción de
rcsef\'M un~ c3nlidad minima dd 20"/0 dd 101.11de
bóvedas existcntc •• a !in de 1:~•••lItilar quc 105
ciudadanos tensan un lus"rpan d"rdebida "jlultum a
sus familiares y no se deje de dar el servici" por I'"ne
del A}.untamienlo_

Arliculo 29.- Queda cstricUmente prohibido qlte una
Silla perstlrnt tenga la concesión tic ¡'lI:fJlCluidadde más
ded[\,bb\eda,.

Articulo 30.- QuC<.laCSlriCl;\IllCn!cprohibido otorg¡lf
en renta lu boivoou por p"rtc de paniculare!l.
únicalll"m" el Ayun'amienhl esraro racultado para ,,110
a l"lV~S de la Dire"i6n C'tlearll"d" de lo. Servicio.
l'úblicos Municipales_ El incumplimiento ,le esta
disposición sera ealL<'lde su,pensión o revocación de
la e•.>n,'e,ión_

Arliculu .11.- El dcrecho dclu'i\llk la pel'fl<ltuidad
sobre una bóvedn se extingue por las sil'"ienl~S causas:
1- I.~ muene del (i(ular y bte no h.lya nombrado
beneliciuio.
IJ.- Pur encontra""" en CV¡d~lll..,"'.,lado de abandon".
1I1.-rc,""eación.
[V,_ L:suconlinc.HJc luCro.

.\rticulu .11.-Dllr3ntc la vi~en,'ia del eonl'cniü,k US(I,
el titlllardc! dertdlV sobre tina ból'eda bajo el régilllen
de tem[loralidad minima. podrá solicitar In
inhumación de lo, re,lus <1e~u runyu~e " <1e \In
fami liar en lflle~din::<,;lnen los si¡:uient~.,.e,,"os:
l.. ("uand" hubiere tnltl""urridoci pl4zoquccnsu caso
lije la autorithldSlloitaria.
II.-Oue ,,_,1': al eorricote euo lu. pagos
eOlTCspolldknlcs.

,\rlicu[r, B.' E1I'rc,il!enle .\-lunicipal a trav~s de la
DIr<~cciónde Se•••icios Publicos Munieipale, podl~n
ulorg¡u U coadp,var en el servicio funerario
unic:unemc a ias re",ona. de escasos recursos
económicos y en SI(uaeión Illeearia. previo "'lUdi"
•ocine,";momico por la autoridad muniCIpal
competente. mismo que comprend..,;
1-La entrega del a(aud,

11.-Ellmsl;¡dúdel a!.aúden vehiculn.

llL. llóvella gratuita bajo el régimen de tcmpnrnlidad
minima

1Jl

Capiluln Se::llndlll)c IUi Usuario>.

,\rlkulu 3.1.- El usuario c~ Toda pt:rslllla que lienc
derecho de u,o sobre lcrreno del p;mlC(Ínocementcrio
municipal ptc"io el pago de la:; eontribuciom:s
consignadas en la le}' d~ In¡:rcsos del Municipio
a[llicahle •.

Arlleul" 35.• El derceho <le u,,, .ob.c \ln terreno a
perpetuidad scdOCUlllentará en .itulo de eonce.\ióncoll
las earaeler;.licas sigoienles;

1- El derecho sera tramferible. inembargnble e
itt1p~scriptible.

11..El Timlarpodr:i transmitirsu derecho por hcrct1eia
O legado únicamenle a imcgF.lOI..:Sde Slt familia o a
lra\c.i dc un carla poderdnnde c~presa la voluntad del
titular de Inbóveda.
m .• Ellittllardel dereeh(> podn\ acudir •.•.la Di""eei6n
encar¡¡:ada de lo. ",.-vicios públie,,,. munieipale!l a
nombrar a un henefici~rio de Inbóveda_
IV__Tcndrán derecho d•••""'1"inhumadn. en la llóveda
familiar todt>s los deseendienles dd titular o
b..:ndicíarios. a~i como las demás pC["';(lllaSque
amOlicc 1'01c>crito el titular. siempre y elUlndo hayo
transcurndt> el lermino de Ircs uñt>s de la última
inhum"óón.

Jin h1do callO el t1rul.lI dc~r~ con1.llrcon su IHulo <le
con~esión en caso contrario <lcbcrá regularizarlo ante
la autoridad municipal.
El Ayuntamiento previn análisis e ¡nve._ligación tiene
la obligación de Otorgar los titukls de cotKcsiún a
qukn a sujuici(l c(lnsidere previendo siempre el hi",n
dela,'omunidad.

Arlículo 36.' Paralcner dere<:hu a milizar [os servicios
del panteón o ce",,,,nlerio mUllieip,,1 <lebení
In.ontener.<c ,,1 corriente en el PililO d~ 1011de=hos
Il1unieipalCIly <:0"1,,.<lemantenimiento. en 'u eru¡o.

Anieulu 37.- Son obligaciones de los usullrios la.
siguicrlles:

l._Cumplir con la.,<;disposicíones de e,te RC!;)¡llllento 't
1•••, crnanad~l.sdd ll~tld\l de Pulicia ~ BWI\ (iobicm<¡
<lel.\-lunieipill de llzemul. Yueat,;n ClIn In referente en
la materia.
11.. p,t;::ar la euom lI~i¡;nada en la Ley <le ln¡¡re'l" dd
Municipiu .
!JI.- Sl>licÍ!lIry pu~ar 1" autorización c"m:s¡K>lldicnle
en el Rellistro Civil de la Localidad ""rol las
e~llllmaciones e inhumaciones,

[V._ Abslenen;c d~ colocar epltafius c"nlr"rio, '1 la
moral o las bucnas eo,;tumbres,

V.- Conservar en buen estado bs bóvedas. criptas.
nichos. osarios y monume<uos.



Articulo 39,_ En c••..,o de reincidcncia, la sanción
rudnl. aumcnl.lr.e ha,t.n el doble de 1" cantidad
impuesl., originalmenle.

Titulo \'

D" InSanciones)' Recurso.
Capitulo Primero De las Sanclones

ArticuI1l40.-l'nra imponerlassanclones ~e tomará en
cuenta:

L.I ,os dai'io~qlle se hayan producido.

11.-Lagnwedaddc lainfracd6n.
Uf.- La., I:in;un~tancias y las I:o"dicion.:s ecunómicas
del infractor.

Arlieulos tran,llllriu"
Primero._ E.~te reglamento entrur;l en \ligor al <lía
siguiente de su publicación en la Gacela Municipal dc
Dzemul, Yucat:ln.

Se::undo.- Se derogan las disposiciolles que se
opongan al presente reglamenlo_

Tercero.- Por tralarse de unordcnamielllo deeariCler
¡¡cncrnl dcconformidad eon el anlculo31 de la I.o;ydel
Diario Oficial del Gobierno. del ES111dode YUClll~n
cnvíe" un ejemplar y la versión eleClrónica del
p~senle reglamenlo lllo Dire<:elón del Diario OfIcial.
Cuarlo.- El ayuntamiento o lm\lés dc la Direcl:ión
encarpd •• de los Ser\'icios Públicus Municipaks,
dispone de 90 dias P~r:l tTCary aplicar UI!Programade
Re~lllación )' Reordcnamicnlo del Cemenlerio
Municipal.

Quinlo.- Todas las pcrwnus qllC actualmcnlc no
cuenten coo su titulo de concesión pu<Jrún"olicit.nr s~
regularización. pre\'io estudio y aulori'.aeión en su
(¡l50, siempre y cuando, nO eonlravengo el presente
reglamento.
Dado en el ll\lInieipio de Dzemut. YuculUn. a los 15
díasdel mes de Diciembre del20 11

MVZ, DOMINGO ARGIMIRO ORTEGA
GRANIEL. PREsmENTF. MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO CONSTlTUCIO:-;AL DE
DZEMUL, YUCATÁN.

.\rllculo 43.- Contra las resoludones definitivDs de la
autoridad Illunicipal. derivnd;lsdc la aplicacióndc estc
Reglamento, los inleresados f10drtin impugnar
mediante f«urso de revisión. pre\'i~lo en la Ley de
Gobiemode los Municipios del ESlad"de Yuc.:ll;m,

dañar el pameón oV1.- Abslenerse de
cemCn1crio.

,\rcíeulo 3H._ La \liolaeión a 1118disposieione, dc eSle
Rcgl:nnenro se sancionará con:

a).' Arnonestllción

b¡,.Mulla tk I a 50 \leecl cl salario mínimo vigente l'1l
d E.tado.

En caso dI' reincidencia se proccder:i a la suspensión o
I'(;vllCucicmde la eunce~ión en MIcaso,

VII. Solicilar a la natolidad correspondienle el
~nnisodccollslmcciim.
VlIJ.- Relirar de inmediato lo!> escombro!> que se
ocasionen por In construco;ión de criplas o
monumento!!,
IX. No e~lrner ningun objeto dc1p:mle<Íno cementerio
sin el permiso del administrador.

X,- Las demi~ que se establecen en ~te ordenamiento.

Arliculn ~l._ Ln i"fraCl:ióll a q"~ ~e rcfien: este
capitulo. ,e a¡llicar,i'l ,;1\ pcljuieiode laobligneión que
li<.llle el infraclor de reparar cI dallo que haya
ocasionad" y :-00 i"depcndil'Tlt<.lsde las ~ancioncs quc
por infracciones (\ ut •••s leyc~ o reglamenlos. pu,licra
d<.ln\'ar-;ede laconducudcl infraclor.

C. LAURA ELENA GARCIA ORTEGA.
SECRETARIO PELA YUNT A)\lIENTO.

Articulo ~2,_ Al pern'nal dd pante"n U cemenlerio
municipal, que autorice la inhumaeión, e:shumal:ión,
cn:lIlaeióu" tr.l,la<!u de cadávcre,. sin haber I:umplido
lo~ requisiloS sanilario~ y di~po~iciol\<:s
corresp{lOdienles en el pre~ent" ordenamiento,
imkpcn<!icnICIll<.lnlede que deberá ser dc~tituldo dc su
cargo. se b:rrá rcsponS3blc anle las aUI\lridlldcs
competcntcs por los dai\os o perjuicios que pudieran
ocasionarse, a,; eomo de la resplIlL'II1bilidad penal
inherente.

CllplluJo Segundo De 101Reeu"ol.


